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Secretaría General Técnica
del Ministerio

sificación de los trabajos que se realizan
en varios institutos de investigación uni-
versitarios, para que pueda ciar ios re,
sultados satisfactorios que de e!ia se es-
peran, tanto en el plano social de la me-

Año XXIII, núm. i, enero-febrero 1961. jora de la condición de los trabajadores
de edad avanzada como en el económico
de intensificación y plena utilizado 1 de
todos los elementes de la jjKjduccián •

FEDERICO LÓPEZ VALENCIA: El problema

de los trabajadores de edad avanzada.

La cuestión deí empleo de los trabaja-
dores de edad avanzada ha ¡legado a ser
un problema candente en una época en
que, en muchas ocasiones, sobre todo- en
las más industrializadas, la escasez de
mano de obra, especialmente la califica-
da, que requieren las nuevas técnicas de
producción, crea situaciones difíciles para
la industria, incapaz de obtener rápida-
mente los trabajadores necesarios, ya que
las nuevas promociones no pueden ser
formadas con la urgencia requerida ni
poseer la experiencia ni la capacidad de
las de más edad.

Para resolver este problema es preci-
so una cooperación estrecha y continua
entre los investigadores versados en er-
gonomía y en las ciencias fundamentales
biológicas y sociales, por una parte, y
por otra, los directores de la industria
en todos sus planos. Ksta cooperación
ha comenzado ya a producir sus frutos;
pero la obra está aún en sus comienzos
y se requiere una continuación e inten-

DR. VICENTE CORREA BARANGUÁN: Ra-
diaciones iomfltntes en 'itt industria.

Se examinan dichas radiaciones; las
enfermedades por ellas producidas, lo?,
riesgos profesionales y la acción de! ra-
dium y otros cuerpos radioactivos.

Y por último se reproduce el texto del
Reglamento-tipo de seguridad relativo a
las citadas radiaciones publicado por la
O. I. T.

ALFREDO RUBIO ALVAREZ: El horario la-

boral.

El mejor horario es una cuestión ca-
suística: en primer lugar, dentro de la
empresa; luego, dentro de cada ciudad.
Dentro de cada empresa podría hacerse
un estudio o una encuesta para conocer
la conveniencia general dadas las distan-
cias de las viviendas de sus trabajadores.
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Núm. i , marzo-abrii áv. ¡o.Si.

JULIÁN CARRASCO BBUNCHÓK : Los siste-

mas da sugerencias cerno factor de per-
Ucibación del personal.

El objetivo perseguid" es •-! de e:cnni'
nar los requerimientos y pnsibiiidnd.es de
los sistemas de sugerencias, así como tam-
bién sus limitaciones, considerando ade-
más su aplicación en la esfera pública.

Se destaca que el éxito de lc¿ sistemas
de sugerencias no radica en la instalación
estratégica de unos buzones, ni en la di-
vulgación y difusión d« la convocatoria,
de los concursos, ni en la creación de
una flamante y moderna oficina de su-
gerencias que cuente con una competen.'
tísinia Comisión Técnica. Su ér.iío desear.'
sa, a! menos en opinión de! autor, en
la armonía en el personal y en su satis-
facción. Armonía y satisfacción que de-
ben ser su punto de partida y, a la vez,
su punto de' llegada.

Ai considerar la problemática general
de los sistemas de sugerencias, se c;;a-
minan la noción de. sugerencia y el fun-
damento, presupuestes, procedimiento y
efectos de los sistemas de sugerencias.

Y al estudiar los sistemas de sugeren-
das en la Administración pública se ex-
ponen unas consideraciones previas, se
indican los resultados di las experiencias
europeas, y se reseña c! régimen español.

DR. ANTONIO G. F. DE LA GRANDA: LO
permanente y lo hispánico en la revo-
lución social.

Parece un tanto anacrónico hablar de
revolución, social permanente, pues el
vocablo revolución ¡leva implícito el ca-
rácter de lo inusitado, de lo violento, de
lo repentino, lo cual, por tanto, excluye

la permanencia. iVlas SÍ COK esa expre-
sión (revolución socisi» queremos definir
ia transformación radical de las esír'jc-
turas económicas y sociales, entonces he-
mos de convenir qir.' !a humanidad ha
vivido en perpetua liebre revolucionan?.,
es decir, que constantemente so .h;iíi prc-
duricio situaciones de ' merza, de guerra
social, de subversión, o expuesto ideas,
o promulgado disposiciones qut mocirHca-
ron la legalidad formal establecida y
creado nuevas instituciones. Sin e.snbarpo,
como estas permanentes tendencia;: sub-
versivas, revolucionarias o reformistas,
han sido objeto ele una constante repre-
sión o neutralización, pedemos decir iguji-
mentf. que el mundo lia vivido en una
permanente contrarrevolución social.

Hacer una historia de esta revolución
social permanente y de su antítesis, ía
historia de la contrarrevolución, es aigG
que, si bien tenemos -.ntre manos, no
intentamos siquiera bosquejar c¡¡ este ar-
tículo.

Pero al menos queríanos ciejar sr.nía-
do en estas páginas un hecho cierto, y
es que los grandes avances de nuestro
tiempo en materia social no puedea ni
deben ser considerados como alga insóli-
to, nuevo, propio y ejiciusivo de esta
edad y de este siglo. Y menos cierto ss
todavía pensar que representan un es-
pontáneo y espiritual movimiento de ios
privilegiados hacia los oprimidos, c una
especie de milagrosa liberalidad por ia
que la sociedad hace donación, a ios tra-
bajadores de unos derechos que no íes
pertenecían. Debemos rechazar este pa-
ternaüsmo social falso, anticristiano y de.-
nigrante. Ni aun admitiendo que por un
singular «carisma» hubiese concedido el
cielo a las clases elevadas una repetiría
sensibilidad para comprender las tribula-
ciones y miserias de los trabajadores, no
por eso debe creerse que estos frutos ele
la justicia social representen una conc-s-
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sien, pues son un?, restitución. La justi-
cia social, hasta en íes aspectos más efe-
vicios de la misma, no viene a conceder
rinda, sino s restituirlo tocio. La verdad
es que tocios esos avances y reformas so-
ciales sólo representan el pago moroso,
5:ardíc e incompleto, aun, sumamente in-
completo, de ?.igo que sa debfe üh imtio
a la humanidad trabajador?., y Que ésta
venía reclamando siglo iras siglo: la jus-
ticia social.

JUAN Mlil-ÍÉNDE?. PlUAL V OÍS MONTES: Ul

abuso del Derecho y el Derecho social.

E! abusa del Derecho puede ser corre-
gido, en cnso de ]iti.'.;io, por los Tribu-
nales de justicia - en nuestro país por ¡a
Magistrstur:! de Trabajo- , o bien, por
al legislador, dictando normas aclarato-
rias, correctoras c modificadoras de pre-
ceptos anteriores que pudieran ocasionar
o facilitar el nacimiento de aquellos abu-
sos.

Es por esto último por lo que, aunque
no es dable confundir un precepto le-
gislativo que. consagre la teoría del abu-
so con lo que constituya una ¡imitación
de derechos, es lo cierto que estas limi-
taciones, en un gran porcentaje, tienden
precisamente a evitar abusos. Así, por
ejemplo, indudablemente que la limitación
impuesta a! trabajador por el art. 75 de
la ley de Contrato de. trabajo de no ha-
cer concurrencia a su empresario durante
do3 años después de haber terminado el
contrato, tiende a evitar posibles abusos
ante el precepto- fundamental de que los
españoles tienen derecho al trabajo, y si
e>. mismo precepto hace desaparecer este
derecho cuando la parte enipresaria no
justifique un efectivo interés individual
y comercial en el asunto, es precisamen-
te para evitar i>tro posible abuso en el
uso <Je tal derecho.

FOMENTO SOCIAL

Vol. XVI, núm. 63. julio-septiembre
de 1961.

ANTONIO RODRÍGUEZ SASTRE: La doctri-

na de "cleand k&nds" (manos limpias),
en las rslacior.es motsetarias internado'
nales.

Hl concepto de «¡nanos limpias- resurgí
er. el ámbito de les negocios y activida-
des económicas r'.e. nuestro tiempo y, inú.s-
imperativamente, en las de tipo interna'
cional. No significa, simplemente, la bue-
na fe, y menos en la acepción ingenua
y anquilosada del ¡buen padre de fami-
lia», recogida en muchos Códigos deí an-
tiguo Derecho romano; ni responde exac-
tamente al llamado '.standard internacie-
naíi), según acertadamente observa Xiss,
ni encuadra en ios conceptos genérale.1; de
tenuidad» y «abuso del derecho)-, un tan-
to abstracto y, a juicio del mencionado
autor, delicados y difíciles de compren-
der, ni en los de «derecho de gentes» y
«buenas costumbres», harto socorridos y
no siempre con iustsza aplicados.

Hl concepto de «manos limpias» si re-
laciona, evidentemente, con todo eso, p̂ :-
ro es más que todo eso. Sus precedentes
se encuentran en, el procedimiento de
equity de! Derecho anglosajón, para p?.-
iiar el rigor del cor.'.mon bizu y suplir sus
lagunas en protección de los derechos rea-
les o de un interés económico y no de
derechos nersonales o individuales.

MARTÍN BRUGAROLA, S. ].: Relaciones de
las Cooperativas.

Se consideran las relaciones externas
que tienen las cooperativas, bajo cuatro
aspectos: las relaciones mutuas entr;'
cooperativas, las relaciones con otros sec~
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lores de la vida económica, las relaciones
•con ei sindicalismo y las relaciones con
el Estado.

Con respecto a estas últimas se afirma
•que cuanto más poderosas sean lf.s or-
ganizaciones cooperativas por sus efecti-
vos y por sus realizaciones, como por las
cualidades de sus miembros, tr.ntc más
los Estados podrán encontrar en ellas úti-
les auxiliares en los dominios de ellos
alejados, donde la presión fracasa y la
doctrina cooperativa triunfa.

Sin embargo, para que la acción públi-
ca se beneficie de los servicios que pue-
de esparar de sus relaciones con las ins-
tituciones cooperativas, es esencial que
éstas conserven sus propios caracteres,
condición de sus propias virtudes. Imper-
ta que por su unión con la acción pública
no degeneren en una simple prolonga-
ción de los mecanismos administrativos.

Este peligro, peligro para las institucio-
nes cooperativas y peligro- para la efica-
cia <>. su unión con la acción pública
no puede ser descartado sino cuando los
lazos que unen las cooperativas entre sí
y ios lazos que las -unen con sus manda-
tarios nc son alterados si el espíritu co-
operativo es mantenido y fortificado, si
los miembros de las asociaciones coopera-
tivas pueden continuar sintiendo y obran-
do como cooperadores.

i. ELIZALDE, S. J.: IM novela social con-
temporánea en España.

Es innegable que en nuestra novela
actual, con más o menos acierto y since-
ridad, encontramos reflejadas zonas de ¡a
vida española de la postguerra y de hoy
en las que no han sido soslayados los
aspectos y ambientes más sórdidos y mi-
serables, sino al revés, manejados con
reiteración casi morbosa y con un fondo
de reivindicación social. Cualquiera pu-
diera creer que en una nación donde exis-

te censura literaria se evitarían aquellos
ternas de aire polémico social o religioso.
Los suburbios, la prostitución, los barrios
bajos, los negocios sucios, el estraperlo,
los mercados negros, las actividades de
los núcleos clandestinos comunistas, las
más flagrantes injusticias sociales, la mi-
seria y el atraso de algunas regiones cam-
pesinas, los problemas de inquilisos y
realquilados, los apuros económicos de la
clase media son, entre otros muchos,
motivos cultivados hasta la saciedad en
la novela actual.

BOLETÍN DE DIVULGACIÓN SOCIAL

Delegación Nacional de Sindicatos

Madrid

Núm. 175, marzo de 1961.

JUAN MANUEL GONZÁLEZ FAUSTO y FRAN-

CISCO GONZÁLEZ ANLIÍO: El trabajo y

las personas de edad avanzada,.

Es evidente que ei aumento experimen-
tado en la vida humana no está compen-
sado con un aumento proporcional de la
vida laboral, lo que reduce la proporción
entre personas activas y pasivas.

La reducción de la proporción entre
personas activas y pasivas preocupa a los
economistas y a los actuarios, y el traba-
jo efectivo de las personas de edad avan-
zada constituye uno de ios temas de
estudio de los geriatras y sociólogos. Las
conclusiones de todos ellos se están im-
poniendo lentamente en las distintas co-
lectividades, y la legislación de algunos
países y los convenios sindicales de otros
insertan, desde hace unos años, artículos
o cláusulas que protegen el trabaje» de !¿-.s
personas de edad avanzada.

I*a indicada protección se dirige, de
un?, parte, a procurar la colocación y, de
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otra, a evitar el cese o los despidos de
los de mayor edad.

Como medida de la máxima eficacia
han áe regularse los sistemas da previ'
sión de acuerdo con la doctrina científi-
ca y cou un buen criterio social, prescin-
diendo de toda clase de consideraciones
que encarecen, innecesariamente, ías apor-
taciones de los activos o impidan conce-
der prestaciones suficientes a los pasivos.

CásAR GALA VALLEJO: JUÍ Segundad 5o-
ciol en el campo. Ordenación Eccnómi*
coadministrativa áe la Mutualidad Na-
cional de Previsión Agrafía*

Se examina esquemáticamente e! De-
creto de 14 de mayo, centrando la aten-
ción en los puntos básicos; campo de
aplicación, prestaciones, financiación y or-
ganización.

JULIÁN CARRASCO BELINCHÓH

REVISTAS IBRKOAMKRrCAK'AS

DJ2RECK0 DEL TRABAJO

Buenos Aires

Núra. 5, mayo ¿s zg&i.

José María Rivas: «La ley de Acciden-
tes de! tí-abajo y sis ¡unchmen'co doctri-
nario.»

Mario L. Devealis «Los socios de 00-
opsialivzs de producción y tes üeyes 'a-
fcorales»; «La convención argentino - ita-
liana en materia de previsiáii sedal.»

Benito Pérez; 1 «Naturaleza asistencia!
<»£ las asignacioaes íamiíjaíres y "yseaeso-
ÁKS pagadas» (Nota a fafio.)

César Lan£rafichí! «Vacadones. Su se-
muneración.»

REVISTA DEL 1TAT

México

Nútn. 13, 1061.

Secretaría deí Trabajo y Previsión So-
ctal. Instituto Técnico Administrativo del

Trabajo

Rafael Cárdenas Valencia: «Las jubila-
ciones y pensiones en el nuevo régimen

de seguridad sociai de los trabajadores
del Estado.»

Marcos Armando Hardys «Bvoíucsón
histórica ¿s la seguridad soda!.»

Ana Odia Esqueda Castro: «La em-
presa en. el ¡Derecho laboral nsesdeano.»

Xavier Gutiérrez 3 . % «Cánceres profe-
sionales.»

Benjamín Franídin: «Apuntes ssbre ex
envenenamiento par eí plomo.»

)'. Real Cardini: «Las stíadones iadtnc-
tríaíes."

SZGVWBAD SOCIAL

Ciudad Trt!jiI3c

N'ásn. 69.

Eáitorial: «La Sociedad Aaágos sle fao
Desamparados.»

Rafael L. Trujillo Molina: «El Penaa-
¡niento de un estadista.»

Pierre Moreau: «La proíecdén socíasl
agrícola.»

Carlos R. Lamarche Rey; «Goiisidera-
ciosies acerca de la Tetralogía de Faílot.i»

18?
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REVISTAS FRANCESAS

DKQIT SOCIAL

Revise mensueüe

iViai,

de l'obligation de lemboursement de
l'Etat tiérse responsable.»

Uii DE .ÜROiT SOCIAL ET DES
TR/31/iYAD'X Dr ; TRAVA1L

Francois Pi;v:: «La R. T. F. sa noii' Núm. 2, igSs.
velle organisation et scs perspectivas
d'avenir.» Morgenthal, L.: «L'administrateur de

j . iviilhau: «L'assurance cooperativo sociétés et I'ÍS contrats de louagz de serví'
contra les calamites agricoles.» ees.»

Jean Morelíet: «Un celibat contractusl?
Le cas des hótesses de !'?.ir.» Núra. 3> 1561.

}ean Maris Leloup: «La carie d'identíté
profession.ne!Ie das journalistes.» Geysen, R.: «In niCEnoríam L. IÍTJ.

M. Nicolay: oAccident du travail. Peu- Léger.:>
sion da Reversión due par í'empíoyeur Gaul María: «Verbreking van heí
(EDF) a la veuve de ia victime. Htendlue kontrakt om üwaarv/ichtige radenen.»

Niím. 6. junio 1561.
lüiCHT OER AmSlT

Trinkhaus: «Die Auskunft des Arbetii-
gebsrs und ihre Grcnzcn.»

Pischer: <:Zur Haftung des Setriebsraís

Kuccks «Die Frade der tarifrechílichen £ ü r Vetletrongen *emer Amtepf&chten.»

Zulassig'wít von SolídaritStsbdtwtBKi nach S h h D B d A U

Geltendem Deatscher. Hccht.»

Niím. 4, abril 1962.

Schonherr: ,Der
tanfvBrtrag.»

Niedermcier s «Die neuen "Gr
..-• „ - b gen für die Aroeíísgcsetzgebung , m der
m U. S. A.» • SowjetaníoE.a

Ndm. 5, mayo 1961. DEUTSCHE VERSICHFMJNGSZE1T'

SCHRÍFT
Schnorrs «Die Auswirkingen des euro-

pSischen Arbeit.srechts auf die deutsche Núm. 4, abril 1961.
Arbeitsrechtsprcchung.»

Depenbrock: «Mitgüedschaften bei po- Hippe: «.Die verscharíte Renten-Gtti'
íítischsií Parteien ais Kiindigungsgriinde.» llotine.»

384



¡iraké: «Der Goíze, "Durchschnin". •>
Oswald, Wciberhoni: «Zur Rjíumlichen

Seichweitc.»
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ARBEIT ÜND WIRTSCHAFT

Niira. 5, mayo 1061.

Schweischaimer: «Sdhutz der Woh'
cungsmiete durch Lebensversichening.;.'

Wolfrani v. Gugel: «Krankengcldzsh*
lu;ig durch Arbeitslosenversicherung.»

Núm. !. enere 1961.

«Die Rentenrcform.)-
«Die Oekonomie des Vcrfalls.»
«Wird Kennedy dis Krise meistem?;>

Núm. 2, febrero 1961.

«VVas Kostet das Arbeitsgesetxbuch?i>
illungf.r in Chin?..»

Núm. 6, jimio 33.61.

Gswalá V/eiberhorn: «Der AbfinUunga-
vergkich.»

5961.

«Gestaltete Hatmonie.»
«Kennedys Wirtschaf£skouzept.>¡

REVISTAS ITALIANAS

ITAI.Í/JSTA DI

RQkno
Añc HJ6Í .

Umberto Cliiappelii: «La rifornis deíla
Pi'evidenza Sodaic.»

Pietro Biagi: «11 sistema di resoluzione
delle controversie di spedalita; attivitá
arnajinistrativa ed attivitp. giurisdizionaSe.

Cesare Ribolzi: «L'imptignazione deHe
decisioni ministeriali suiie controversie m
tsma di assegni familiar!.»

Fuivio Omero: «L'«occasione di lavoro»
neli'inforíunistica dei aiaritimi.»

Marzo-abril, 1961.

Alfonso I,uciani: «1.a crcvidenza so-
•cíale per gli impiegati delle csattorie e
wcevitorie delle imposte^ dirette.»

Umberto Minuti: «I Ricorsi amminis'
íi'ativi nella contribuzione per l'assiaira'
zione infortuni sul lavoro.»

Antonio dell'ürba: «L'astensione dal
lavoro quale «íiianiiestazioiie» delle tec-

nopatie industriali prolette
íione obbligatoria.:;

IL DIRITTO DEL LAVORO

Roma

Enerofebrero, ¡961.
Widar Ccsarini S£cr?.a: «Le Síato di

diritto e Iz istanze sociali.»
Vincenr.o Cassi: .La ccllahorazicnc; de!

lavoro in posizione suborditiata.»
Elvira Rainone: «La contribuzione f¡gU'

rativa neli'assicurazione obbligatoria.»

Marzo-abril, 1961.

Luisa Riva Sanseveriuo: «Sull'cffica»
cia nel tempo della disciplina colletiva e
delia disciplina individúale del rapporto di
lavoro.»

Ferruccio Pergolesi: «Cenni storki sulle
organizzazioni professionali.»

Antonio Palermo: «liberalismo e eco-
nomía di mercato.»
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«El empleo femenino a tiempo parcial ^Condiciones ele trabajo en 1?. industria
•sn Estados Unidos.» del cuero y del calzado.»

Núm. 2, febrero 1961.

P. Delaunay: «La medicina del traba-
jo en Msdagascar en su ambiente eco-
nómico y social.»

Kurt Jantz: 'iLa reforma del régimen
•de pensiones en la República Federal de
Alemania.»

ízaslaw Frenkel: «Los problemas del
-¡rapleo en la agricultura en Polonia.»

Núm. 3, marzo ig6i.

«La primara Conferencia Regional Afri-
cana de la Organización Internacional del
Trabajo, Lagos, diciembre 1960.»'

Antón Proksch: sLa Comisión Parita-
ria de Precios y Salarios de Austria.»

«La evolución de los accidentes del tra-
bajo durante los últimos treinta años. 3






